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Cambios

Cambio.'; oficiales deldia, 28 de febrero de 197~

(j) Esta coHza{;!ón será aplicable p~)TelBanco di' España-L F. M. E.
a los. dóla1:esde CUenta. en qti8 seforrnalice el intercambio con los
slguH;nJesp¡¡lses:BuLgaria,C.olombla. Cuba, Hungria, R. D< Alemana,
Rumania, .Sitia' ''/ ·GUínea.' Ecuatorial.

INSTITUTO ESPAÑOr.: DE MONEDA'
EXTRANJERA:

Mercado Cle Divisas de Madrid

66.013
65.861
13.016

172,194
17.044

150.680
W,671
11,226
20.768
13,792
9.456
9.971

15.964
285.030
244,040

Vendedor

65.803
-65.585
12,962

171,449
16,968

149,858
2Q,513
11.171
20.670
13.720
9,412
9.925

t5.B75
282,901
241,922

Comprador

DivJ$as conveff,ibles

exportaciones previalTiente realizadas de ~SynresiICo.54» (copoH·
mero depoUacetato devínHo en medio ft,cuoso). solicita se inclu
yan eJ) dicho'régimen las, exportaci,one.s de ,.$ynresH LM-15~ (polí
mero de: poliacetato de viniloen. mediq aquoGo).

Este Mi-nisterío, cQnformándosea ]0 informado y propuesto
por la DirecclónG-eneral de Exportacfón, ha resuelto:

l.'l Ampliar el régimen de reppsicí,Óp con franquicia aran~
celaria conCedido a .Synres Ibero HoJandesa. S. A.". con domi~

cirio. en Levad,ura, númerQ 4. ViIadeolll~ {Barcelona), por Orden
mtnisterIal de 17 de a,?ril d.el:969 (',B:oHotín Oficial del Es!.acio»
deI251,cI1el.septidQde que queaa;n ülduí(:los·en dicho régimen
Y. por t.anto. con derecho a reponer eL acetato de vinilo monó
rnero utili?:~doen ,su fabricación lasexpartaCÍones de O;$ynr,esil
LM~15"(p<)limerode policeta"tode'vinilo en medio acuoso).

2." --{\a.fec.tos contables, respecto a la presente ampliación,
se e~tablece que:

Porc8<ia 100 kiJogra,rnosde .Synresil LM-Hh exportados po
drátlimpo-rtarse con franquicia: aráncelaria 56 kilogramos con
480, gram()s de acetato de vinHo lIlonómero.

No existenll1ermas nisu,.bpl"oductos<
a." .Los be:l1e:ficios del régi~nen.de, ,reposición. deducidos de

1?... aillpHació,n(¡ue ahora. fie- :concede,vienenatrlbuidos también.
collefecto~:,retroac:tjvos~.a las.exportac}.onesq,uehayan efectuado
desde el 3 d,e juHo.¡je ~~71 hasta,la fech,ade la presente canee..
sión.si reúJ)ep.:los requisitos de la norma. 12.a.2.al, de las
conten,ída.~e~.la..Orden~inisterial .. de:JaPre-sidencia del .Go~
bierno de "15 de marzo de l~.Las. importaciones a que den
lugar ta.les'expprtacio:i1es qeberansolicitarse en el plazo de un
añ:O,.a contar -de la aludida fechacte concesión.

Se ffiant-i'ep.en e'n toda suintégridad los restantes extremos
de la Orctén,de l7.(1~abril de 1969 (~-Boletín Oficial del Es*
tado»- del·25l y que ahora; se amplía

Lo tll1e c;otnünicpu v. J~,para', suconoc'imiento y efectos.
Dios, guá,rde·. a V. L muchos años.
MadtiQ',21 de febre:ro.de· 1972.-:-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nern:esio Fernandez-Cuesta.

Umo, Sr. Director general. de Exportadóh.

1 dólar U. S, A, (J) .,,, .. ,..,
t dólar canadiense , ,.
.1 franco· fJ~ancés " ..
1 libra esterlina , ., ..
1 fn'i;nCfj. suizo .

100 francos helgas " ., , .
1 marco ..alé:lJ1án " .

100 liras italianas < " " "

1 florín holandés " .
1 coron& sUeca .
lcoronadllhesa .
1 corona::noT\iega "." "
'1 marco .finlandéS '." ,., .

10ochelineS81.i!;.triacos ,"" .
100 eSCUdd$ por,tugllcses

FRANCISCO l'RANCO

Artículo segundo.-A efectos contables se estElbleceque.~

Por cada metro cuadrado de edificioexPor'~ad'()podntnlni~
portarse con franquicia arancelariflquince}{ilogr{l:!tlúsHS~lo

gramos} de estructura metálica; cuattoctentos>d'ósg:ram:os' .fQ,4D2
kilogramos) de ..Desmodur cuarentaycuatrovio,Jcf:if~tiiJm~tflno
disocianatoJ y doscientos treinta ycu~tro'g-ramüs .(q;2J4· ~:i10"
gramos) de ~Desmophen FWCA/o>t tpoliol abapede poHéstei'os.
agen tes de superficie y cataHzadoresJ

Artículo tercero.-Las operaciones de e:xportác.iónvpe impúr.
tación que se pretendan· realizar al amp~ro'.¡j~estacol1(::(;¡:;i6n

y ajustándose a sus términos seránsometlda$ ª las:: I.?ire(:ci9~es

Generales competentes del Minister1ü:de-Co.men:'Íq, a los.electos
que ':' las mÍsmas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportaci6nprece;deráfl.laiínP6rta,cUm.
debiendo hacerse constar de manenl,expresaen t0d:~}adoCurnen~
taci6n necesaria para. el despacho 'que' ~I :s.olicft,aIltes~a:coge

al régimen de reposición otprga.dopor :el'Ilres~n~~ Decreto,~
Los países de destino de"'las :expQrtl1ci(mes:li~~arr'-Il:qu~llos

cuya moneda de pago sea ·conv:e:rUble.:pudiCJ1dóla Dj~cGión
General de Exportación. '~uando lo'esti:rne "opqrtu,n:~.,autorizat

exportaciones a los demá-spaises;valederaspara:-obtenerJar~pp~

sici6n con franquicia.
Las exportaciones realizadas apticrtos.'zo.uas 0<l,ep6sit(l$ftan~

cos nacionales también se beneficiaron del ré~im~l1'~e tepostdón
en análogas condiciones que las, destinadas ,al extranjet'd,

Artículo quinto.-Las importa,cionésdeberán5,ersoHcita,-da.s
dentro del plazo de un año; a partir de la fecha. de- I11S' ex~

portaciones respectivas.
Los países de origen de la rttetcancfa fi.- impor.tar con, fran

quicia arancelaria serán todos aqueHo(i con loS ,ql.leEspllfla man
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importadótL cQnfr~nquicia., los
beneficiarios deberán 'justificar~'.' media:nte . la·.'o.p:ortulJacertlfica~
ci6n, que se han exportado las merCancias correspondientes a
la reposición pedida,

En todo caso. en las solicitudes deÍn~porta:cr6lidebe-ráncons4

tar la fecha del presente D~creto. que ~ut9rizaell'égimcnde
reposición. y la de la Orden del Ministerio -de Hacien-da, por
la que se otorga la franquicia, arancelaria.

Las cantidades de mercancías a Jmportar con.Jrfinquicia a que
den derecho las exportaciones realiz,a<iaspOdntn. ~,r;acumuladas.
en todo o en. parte. sin más IiInitación que el cumphmi'ento
del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años. contado a partir de la fecha de su publiCación en
el .Boletín Oficial del Estado".

No obstante. H.l,s exportadones 'que'haX~[1"efectuadod-ésde
el veintidós de septiembre. de·'· mil novedentoss~tentay uno
hasta la aludida fecha,. darán tambi13P-dert'l'plto ";t;'r~uosici6n. si,em~
pre que reúnan los requisitos pr€lvist9s ~n'lanp:rrrHl duod~címa,

dos. a), de las contenidas en la Ord,en,. ministerial dé <1uinc-e
de marzo de mil novecientos sesenta Y' tre~., .{,,~qletínOfibial
del Estado» del dieciséisLPara'est!tS ,efP(ltiJlC;;Í{)neS' eLpl-a~o
de un año para solicitar la importaci()n "comep'za,rA a co.ntaTse
desde la fecq.á de publícaciónde este Dccretoeuel ~'BoleHn
Oficial del Estado".

Artículo séptimo.~Laconcesión c~,4utªrád'Brnoljo a.utomáti-co
si en el término de dos anos,contados 'a, partir,d~ ,súpublica
don en el ..Boletín Oficial del Estado,,_o' no se 11\lbierer~alizado

ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.~La Dirección'Génera'! de ~Adlja:na,5i'dcn'tro
de su competencia, adoptará las mt3'Clidfl:sque con,sillere oportunas
respecto a la correcta aplícadón del:régímen elé reposición tiue
se concede,

Artículo noveno.-La Dirección GJilneral de ExportaCión podrá
dictar las normas que' estime adetuadas' para!.el meror desen
volvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.~Porel Minis~riodé:ConlCrcio.Ya instimda
del particular. podrán dictarse los extremos llo~S:!il,nciales de
la concesión en fecha y modos quesejuzgue,.nece:~rios.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, ~adú en Madri.d a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

El l\ünistro de Comercio
ENIHQUE fONTANA CODINA

DECRETO 433/1972. d? 10 de febrero, por el que se
crean diez becas para Arquitectos y otros Titulados
superiores para el· año 1972.

Desde -mil novecientos cin-cuenta y ocho. y por Decretos de
diversas fechl;ls, la Dirección General de Urbanismo, del Ministe~

rio de la Vivienda. ha convocado anualmente seis becas para

ORDEN de 21 de febrero. de 1972 por hl que f:t2
amplia el régimen de reposición conJrariquiciaaran
celaria Concedido ala nima. "'Syr¡n3s1bei"o Hrilande~

sao S. A,,., por Ordenfie,17 de. t!'brildé 19fj!),en
el sentido de qUe quedan incluidas en dicho régtmen
las exportaciones de «synresil LM~15;,..

. Ilm? Sr.: L.a .firma. ~SynreslberoHolaJ'lde$a,S.A .... , eonce~
SlOnana del reglmen de reposici(jn~onfranquict~ara~celaría
por Orden de 17 de abril de 1969 (<<Boletín Oficia:l del Estado'"'

, de! 25) para la importación de acetato de vinilo monómero por

MINISTERIO DE LA VIVIENDA


